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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1632
PROYECTO DE LEY
MOTIVO: Otorgar una Pensión Graciable a los músicos correntinos Baltasar ORTIZ y Luis 
Antonio ORTIZ, integrantes del conjunto chamamecero “Los Hermanos Ortiz”.-
FUNDAMENTOS:




En el año 1968, tras ganar un certamen folklórico chamamecero que se realizó en el Club “Centro Obrero” de Bella Vista (Corrientes), nace el conjunto denominado “Hermanos Ortiz”. - 
En el año 1974, pasan a integrar el conjunto del último Dúo de Tránsito Cocomarola, grabando con dicho Dúo, en el lapso de cinco años, tres largas-duraciones. - 
Tras la disolución del dúo antes mencionado, en el año 1979-80, los Hermanos Ortiz graban su primer trabajo discográfico, denominado “Chamamé de Oro”; en el año 1987 graban “Primer Desafío”, continuando en 1990 con “Amigos de Ley», y así sucesivamente hasta completar su décimo trabajo discográfico, en el año 2004, titulado “Mejor será si te olvido”. - 
Ambos chamameceros, con treinta y dos (32) años de carrera profesional ininterrumpida, han llevado nuestra música por distintos escenarios, ya sea en Festivales, bailantas y presentaciones en canales televisivos.- 
La música es un pilar indiscutible de la cultura de un pueblo y transmite, a través de sus cultores más representativos, la expresión más genuina del sentimiento y de su idiosincrasia. La vida de un músico chamamecero está marcada por un gran sacrificio, de innumerables privaciones, de   inestabilidad y precariedad económica. - 
Por tal motivo, considero necesario otorgar el beneficio de una pensión graciable, en el entendimiento de de que es absolutamente justo en virtud del aporte artístico y cultural, representativo de la música de nuestra Provincia.- 
Es por ello, que solicito el acompañamiento de los Señores Legisladores al presente Proyecto de Ley:

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUATDOS
Y LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES, DE LA PROVINCIA DE

CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°: OTORGAR una Pensión Graciable los músicos chamameceros correntinos: Baltasar ORTIZ - MJ. Nº 08.013.24 y Luis Antonio ORTIZ - M.l. Nº 07.857.304, cuyo monto corresponderá al de la Clase 024 de la Administración Pública Central.-
Articulo 2°: DE FORMA 
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